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Calarcá, Quindío, octubre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2022-00012-00  
Despacho comisorio 5917 del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga, Santander. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1072 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito del Subsecretario de Movilidad y Seguridad Vial de 
Calarcá (nro. 7 del expediente) en que hace devolución de despacho comisorio de 
la referencia, por cuanto no fue posible ubicar el vehículo en el sitio indicado por el 
Comitente. Por lo anterior, se ORDENA la remisión de las diligencias a su lugar de 
origen, previas las observaciones en los libros radicadores del Juzgado. 
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